
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 18 de febrero de 2026. 

 

Junta de Departamento con Supervisor y Supervisoras Generales de Sector, Supervisores y Supervisoras de Zona Escolar, Directores 

y Directoras de Jardín de Niños, Docentes, Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de escuelas Oficiales y Particulares 
incorporadas a los SEIEM. 
 
“Los buenos maestros tienen una metodología, mientras que los maestros fascinantes tienen la sensibilidad para hablar a los 
corazones de sus alumnos”. 
                                                                                                                                                                                                              Augusto Cury 
Saludo y bienvenida. 

Próxima junta: 18 de marzo de 2026 

Sede: Departamento de Educación Preescolar del Valle de México (Tlalnepantla de Baz) 

Hora: 08:30 h. 

 
 

1    SUBJEFATURA DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

 

1.1 Se informa que el 18 de marzo de 2026 se deberán entregar los expedientes de Revocación de grado para el ciclo escolar 

2025-2026, en dos tantos originales y enviar en archivo PDF a los correos adg0085o.planeacion@dee.edu.mx y 

adg0085o.subacademica@dee.edu.mx  

 

1.2 Se reitera el punto 1.4 de la Junta Departamental de noviembre 2025, el cual establece el 18 de marzo de 2026, como fecha 

límite de entrega de las Visitas de Supervisión a Escuelas Particulares. 

 

1.3 El 29 de enero de 2026, se informó mediante correo electrónico de la Subjefatura de Planeación Educativa, que, a partir de 

marzo de 2026 no se aceptan cambios de grado en formato recolector, todos los alumnos (as) tendrán que estar asignados 

(as) en el grado correspondiente para la captura del Segundo momento de Evaluación en la plataforma SEIEM/SINCE. 

Derivado de lo anterior, los Supervisores (as) de Zona Escolar deben monitorear los movimientos del Sistema de forma 

permanente, en el caso de no contar con elementos cualitativos para registrar en la evaluación anotar: “Sin información”. 

 

 

2 SUBJEFATURA ACADÉMICA  

 

2.1 La reunión de preparación correspondiente a la Quinta Sesión del Consejo Técnico Escolar (CTE) con figuras de Supervisión 

General de Sector Escolar, se realizará el 23 de febrero de 2026 a las 08:30 horas, en el Aula de Usos Múltiples del 

Departamento de Educación Preescolar del Valle de México, C.C.T. 15ADG0085O, ubicada en Calle Leona Vicario S/N., 

esquina Marte, Col. Valle de Anáhuac Primera Sección, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55210. 
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2.2 La segunda sesión del Proyecto: “Estrategias Nacionales, Estatales y ProEDI. Camino hacia el desarrollo integral, 

pensamiento crítico y la participación de la comunidad educativa”, se llevará a cabo el 10 de marzo de 2026, a las 08:30 

horas, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Educación Preescolar del Valle de México, C.C.T. 15ADG0085O, 

ubicada en Calle Leona Vicario S/N., esquina Marte, Col. Valle de Anáhuac Primera Sección, Ecatepec de Morelos, Estado 

de México, C.P. 55210. Se solicita que asista el mismo personal convocado en la primera reunión [Supervisor y Supervisoras 

Generales de Sector Escolar, un Supervisor (a) por sector y el Profesorado de Enseñanza Musical], con ropa cómoda. 

 

2.3 En el marco del proyecto “Fomentar el Bienestar en la Vida Escolar desde la gestación de ambientes armónicos con base 

en los Derechos Humanos, inclusión, igualdad y equidad con perspectiva de género hacia una cultura de paz”, se convoca 

a  2 docentes por sector que han participado en el Curso-Taller “Igualdad de Género”, a una reunión de trabajo el 04 de 

marzo de 2026, a las 08:00 h., en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Educación Preescolar del Valle de México, 

C.C.T. 15ADG0085O, ubicada en Calle Leona Vicario y Marte S/N., Col. Valle de Anáhuac, Primera Sección, Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, C.P. 55210. Favor de enviar al correo electrónico adg00850.subacademica@dee.edu.mx el 24 de 

febrero de 2026, los datos del personal participante en el formato Excel adjunto.                                                          Anexo 1 

 

2.4 En el marco del Curso-Taller “El aprendizaje vivencial e interdisciplinar de las acciones y pensamiento crítico-matemático”, 

se informa que la fecha de la segunda sesión será el 28 de abril de 2026, a las 08:00 h., en el Aula de Usos Múltiples del 

Departamento de Educación Preescolar del Valle de México, C.C.T. 15ADG0085O, ubicada en Calle Leona Vicario y Marte 

S/N., Col. Valle de Anáhuac, Primera Sección, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55210. Mediante correo 

electrónico se solicitará el material que deben prever para la actividad. 

 

3 SUBJEFATURA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL  
 

3.1 Supervisor y Supervisoras Generales de Sector, se solicita informar al personal que en caso de tramitar Beca Comisión o 

Año Sabático deberá presentar de manera inmediata al Departamento de Educación Preescolar del Valle de México, los 

siguientes documentos actualizados al mes y año corriente: 

• Autorización por profesiones 

• SAT 

• CURP 

• INE 

• Talón de pago 

 

3.2 Hacer de conocimiento al personal a su cargo que solicitó reubicación de centro de trabajo; por estructura se harán llegar 

los listados con los servidores públicos autorizados, mismos que deberán iniciar el trámite de entrega de documentos en 

las subdirecciones correspondientes.  
 

NOTA: Hasta el momento no se tiene respuesta de la Dirección de Planeación y Evaluación. 
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4 SUBJEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

 

4.1. Hago de su conocimiento que las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra "LEEN" 2026, fueron 

enviadas vía correo electrónico el 13 de febrero de 2026, para observancia obligatoria de las figuras directivas, incluye:  

• Guía del Facilitador 2026. 

• Guía de Alimentación. 

• Guía de Apoyo. 

• Guía de Horario Extendido. 

• Quejas y Denuncias LEEN. 

 
 

En caso de Incidencias en cuanto a la aplicación del recurso reportar a través del formato Excel "LEEN-Formato de 

Incidencias-2026", acompañado de un oficio, describiendo de manera detallada las inconsistencias, dirigido al Mtro. Iván 

Ricardo León Escamilla, Encargado del Despacho de la Coordinación Académica y de Operación Educativa (CAOE). 
 

NOTA: En caso de requerir autorización para construcción, apegarse a la circular No. 0008 de fecha 16 de enero de 2019, 

realizar el trámite en la Dirección de Instalaciones Educativas. 

 

Asuntos Generales:  

• Activar filtros sanitarios de prevención del sarampión. 

• Oficios de Comisión. 

• Foros Regionales por la Lectura y Escritura en Educación Básica, 13 de marzo de 2026. 

• Remisión Sector y Zona Escolar.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Profa. Ma. Alejandra Sánchez Pineda 

Encargada del Despacho del Departamento de Educación 

Preescolar del Valle de México 


